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Señora 
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.   S.   D. 
 
 
REF: PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
         DEMANDANTE: HECTOR DELGADO MARTÍNEZ  
         DEMANDADO:      MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y  
    OTROS 
         RADICADO:   2021-049 
 

DANIEL JESÚS PEÑA ARANGO, abogado, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bucaramanga, titular de la cédula de ciudadanía No. 91.227.966 de Bucaramanga 

y de la Tarjeta Profesional No. 80.479 del C.S.J., obrando como apoderado judicial 

de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, conforme se 

desprende del Certificado de Existencia y Representación Legal que ya reposa en el 

expediente, por medio del presente escrito, me permito informar al Despacho que 

entre la parte activa y mi representada, se suscribió contrato de transacción el día 

22 de junio de 2021, a fin de indemnizar de manera total e integral, los perjuicios 

causados a los demandantes como consecuencia del accidente de tránsito acaecido 

el 17 de agosto de 2018, el cual motivó el inicio de la acción judicial. 

 

Por lo anterior, solicito de manera respetuosa, se ordene la terminación del proceso, 

sin lugar a la imposición de condena en costas, y en ese sentido, se ordene 

igualmente el archivo del expediente. 

 

Finalmente, manifiesto que renuncio a los términos de ejecutoria del auto que dé 

por terminado el proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Para los fines pertinentes, aporto: 

 

• Contrato de transacción. 

• Comprobante de pago de la suma acordada, efectuado por MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
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De la Señora Juez, 

 

 

 

DANIEL JESÚS PEÑA ARANGO 

C.C 91.227.966 de Bucaramanga 

TP 80.479 del C. S. de la J. 
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Señora
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.                S.                D. 
  
 REF: PROCESO:      VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
         DEMANDANTE:         HECTOR DELGADO MARTÍNEZ Y OTROS
         DEMANDADO:          MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTROS
         RADICADO:              2021-049
 
DANIEL JESÚS PEÑA ARANGO, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 80.479 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A, conforme se desprende del Certificado de Existencia y Representación Legal que ya reposa en el
expediente, por medio del presente correo electrónico y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020,
me permito remitir al Despacho y a las partes, archivos que contienen: 

1. MEMORIAL mediante el cual se solicita la terminación del proceso por transacción.

2. Los documentos relacionados como pruebas: 

- CONTRATO DE TRANSACCIÓN.

- COMPROBANTE DE PAGO de la suma acordada, efectuado por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.

Cordialmente,    

DANIEL PEÑA ARANGO
PEÑA ARANGO ABOGADOS S.A.S.
Derecho de Daños - Derecho de Seguros
Carrera 29 No. 45-45. Oficina 907 
Edificio Metropolitan Business Park - Bucaramanga 
Teléfono: 6915346 - Celular: 3153814482


